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FORMULARIO DE RESPUESTAS 
 
DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME 
FINAL DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 06 DE 2024, 
CUYO OBJETO ES: “LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE 1 DEL NUEVO EDIFICIO DE 
TRIBUNALES (PALACIO DE JUSTICIA) DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA, BAJO EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DELEGADA” 
 
 
➢ Mediante correo electrónico enviado el 31 de julio de 2024 a las 3:07 p.m., el 

CONSORCIO TRIBUNALES AL 2024 efectuó las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACIÓN 1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 2 de 17 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1: 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. - PAD CSJ - TRIBUNALES 
MEDELLIN Y ANTIOQUIA, se permite informar al CONSORCIO TRIBUNALES AL 2024, 
que, en aras de garantizar el debido proceso, la transparencia, la buena fe, la legalidad 
del proceso en curso y el soporte de las decisiones del comité evaluador, al seguir 
evidenciando que el pantallazo aportado por la sociedad AGOPLA S.A.S en la propuesta, 
difiere con la información arrojada del reporte del Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas de la Contraloría General de la República, se procedió hacer la consulta a la 
Contraloría General de la Republica para que el ente de control aclarara, informara y/o 
confirmara si la sociedad AGOPLA con NIT 830.132.864-4 estaba o no reportada en el 
registro. 
 
Bajo esta solicitud la Contraloría General de la República en su escrito de respuesta 
informó lo siguiente: 
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Así las cosas, y tomando como soporte lo enunciado, el comité evaluador ratifica y reitera 
la decisión de RECHAZAR al postulante CONSORCIO TRIBUNALES AL 2024, por haber 
aportado en diferentes etapas del proceso información inexacta e inconsistente que difiere 
a todas luces con la realidad de lo ya confirmado por la Contraloría General de la 
República y por lo advertido de manera inicial por parte del comité evaluador.  
 
En el enlace del proceso, los interesados podrán acceder a la respuesta dada por la 
Contraloría General de la República.  
 
OBSERVACIÓN 2:  
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 2: 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. - PAD CSJ - TRIBUNALES 
MEDELLIN Y ANTIOQUIA, reitera el RECHAZO de la postulación del CONSORCIO 
TRIBUNALES AL 2024 de conformidad con lo establecido en los numerales 3.4 y 3.5 de 
los Términos de Referencia.  
 
Adicionalmente, y como ya se mencionó en la respuesta No. 1 del presente formulario, el 
postulante aportó información inexacta y que no es consecuente con la realidad respecto 
de uno de los requisitos mínimos acreditar. Se le recuerda al postulante que en el literal F 
del numeral 2.6 “OTROS DOCUMENTOS” el cual hace parte del numeral 2. 
“REQUISITOS MÍNIMOS A ACREDITAR”, los postulantes debían aportar: 
“(…) 
2. REQUISITOS MINIMOS A ACREDITAR 
(…) 
2.1. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER JURÍDICO 
(…) 
2.1.6 OTROS DOCUMENTOS 
(…) 
 
F.  Deberá aportar pantallazo como constancia evidenciando que no se encuentre 
reportado en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas. 
https://www.contraloria.gov.co/web/registro-de-obras-inconclusas. (…)” 

 
El postulante aportó un pantallazo en el que no se encontraba reportado en el Registro 
Nacional de Obras Civiles Inconclusas, este pantallazo difiere con la verificación que se 
realizo desde el informe preliminar por parte del comité evaluador y con lo informado por 
la Contraloría General de la República. 
 
➢ Mediante correo electrónico enviado el 31 de julio de 2024 a las 3:09 p.m., el 

CONSORCIO TRIBUNALES AL 2024 efectuó las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

https://www.contraloria.gov.co/web/registro-de-obras-inconclusas
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. - PAD CSJ - TRIBUNALES 
MEDELLIN Y ANTIOQUIA en el marco del proceso de selección por invitación pública 
No. 6, reitera al observante que, teniendo en cuenta la jurisprudencia de la Sección 
Cuarta del Consejo de Estado y el Consejo Técnico de la Contaduría Pública en el que se 
precisó que si bien la designación del revisor fiscal tiene en el Código de Comercio una 
formalidad adicional establecida y es el registro en la cámara de comercio; su omisión no 
afecta ni supedita la existencia y validez del acto de nombramiento, pues una vez elegido 
el revisor fiscal debe iniciar el cumplimiento de sus funciones y asumir las obligaciones y 
responsabilidades propias de su cargo, siendo así, el registro mercantil es un acto 
declarativo, pero no constitutivo que valida la declaración dispuesta por el órgano de 
administración societario que decide sobre dicho nombramiento. 
 
En este mismo sentido, no se puede perder de vista lo mencionado por el Consejo de 
Estado que mediante sentencia de junio quince (15) de dos mil uno (2001), Radicación 
número: 25000-23-27- 000-1999-0322-01(11137) expedida por la Sección Cuarta, al 
respecto ha dilucidado claramente que la inscripción del Revisor Fiscal constituye acto 
declarativo, que no constitutivo, lo anterior, de la siguiente manera: 
 
“(…) Ahora bien, en relación con la inscripción de la designación del revisor fiscal en el 
registro mercantil, considera la Sala que dicho deber tiene como objeto el de dar 
publicidad del acto frente a terceros, es decir es declarativo, mas no constitutivo, ello se 
desprende de la lectura de los artículos 163 del Código de Comercio en concordancia con 
el artículo 29 numeral 4º ibídem, en cuanto disponen:  
 
Artículo 163: “La designación o revocación de los administradores o de los revisores 
fiscales previstas en la ley o en el contrato social no se considerará como reforma, sino 
como desarrollo o ejecución del contrato, y no estará sujeta sino a simple registro en la 
Cámara de Comercio, mediante copias del acta o acuerdo en que conste la designación o 
la revocación”.  
 
Artículo 29: “El registro mercantil se llevará con sujeción a las siguientes reglas…:  
 
4. La inscripción podrá solicitarse en cualquier tiempo, si la ley no fija un término especial 
para ello; pero los actos y documentos sujetos a registro no producirán efectos respecto a 
terceros sino a partir de la fecha de su inscripción”.  
 
Estima la Sala de lo anterior, que la designación del revisor fiscal tiene en el Código de 
Comercio una formalidad adicional (registro en la Cámara de Comercio), pero su omisión 
no afecta o supedita la existencia y validez del acto de nombramiento, pues una vez 
elegido el revisor fiscal él debe iniciar el cumplimiento de sus funciones y asumir 
las obligaciones y responsabilidades propias de su cargo, por ello se dice que el 
registro mercantil es un acto declarativo, mas no constitutivo. (…)” 
 
Lo anterior, está en concordancia con el concepto emitido por el Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública (CTCP) del 28 de agosto del 2023, en el que se señaló lo siguiente: 
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“(…) En primera instancia, se tiene que la designación del revisor fiscal por la empresa o 
entidad contratante, según el artículo 163 del Código de Comercio “… no estará sujeta 
sino a simple registro en la cámara de comercio, mediante copias del acta o acuerdo 
en que conste la designación o la revocación. (…)” es decir, la entidad contratante tiene la 
responsabilidad de registrar en la cámara de comercio la designación correspondiente. Lo 
cual significa que este registro no es un deber o una función propia del revisor fiscal, en 
atención, a que no es él quien realiza el acta, además y como lo dice el artículo citado, 
este es un “… simple registro”, es decir, es un registro de carácter informativo frente a 
terceros. La ley no determinó como requisito para la validez legal del inicio de las 
funciones del revisor fiscal, el registro de su designación, lo cual permite inferir que la 
calidad de revisor fiscal se adquiere por su designación y aceptación del cargo por el 
elegido, sin depender del registro en la cámara de comercio. De esta forma, si la entidad 
contratante omite el registro en cámara de comercio, esto no hace nula la designación del 
revisor fiscal, no invalida sus actos ni su atestación y firma en los documentos propios de 
sus deberes.  
 
A contrario sensu, el artículo 10° de la Ley 43 de 1990 dice “La atestación y firma de un 
contador público en los actos propios de su profesión hará presumir, salvo prueba 
en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los requerimientos legales…”, esto 
indica que la atestación y firma del contador, entiéndase también “el revisor fiscal”, hará 
presumir que el acto es legal mientras no se le demuestre lo contrario. El revisor fiscal 
inicia con sus funciones, sus actos, su atestación y firma, desde su aceptación, sin que la 
ley le requiera verificar si la empresa o entidad contratante, registró el acta de su 
designación en la cámara de comercio.  
 
En el mismo sentido, el artículo 211 del Código de Comercio el cual expresa “El revisor 
fiscal responderá de los perjuicios que ocasione a la sociedad, a sus asociados o a 
terceros, por negligencia o dolo en el cumplimiento de sus funciones”, indica en 
atención a la unidad de materia normativa, que la responsabilidad legal en el 
cumplimiento de las funciones de revisor fiscal, le es exigible desde su aceptación con la 
cual se configura el acuerdo de voluntades entre las partes: empresa y contador público. 
 
(…) 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública expresa con el fundamento legal citado, que 
el registro del nombramiento del revisor fiscal en cámara de comercio tiene un carácter 
meramente declarativo e informativo para efectos de la publicidad frente a terceros; 
mientras que la designación como revisor fiscal es de carácter constitutiva, toda vez que 
lo habilita para asumir el cargo, ejercer sus funciones y facultades, así como le exige 
responder por sus funciones, desde su nombramiento.  
 
De ahí se entiende la exigencia del artículo 163 del Código de Comercio, de que para el 
registro solamente se exija copia del acta o acuerdo en que conste la designación o 
revocación, debido al valor probatorio que le concede la Ley a las mismas mediante el 
artículo 189 del mencionado Código. 
 
Complementariamente, el artículo 901 del Código de Comercio referido a la 
inoponibilidad, establece que “Será inoponible a terceros el negocio jurídico celebrado sin 
cumplir con los requisitos de publicidad que la ley exija.”, el cual tiene su razón de ser 
frente a la responsabilidad del revisor fiscal en los términos del artículo 211 del citado 
Código.  
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De ahí que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública ya ha manifestado este 
conocimiento en diferentes conceptos, como los que se citan a continuación: 2021-0553 / 
2020-1086 / 2019-0685 / 2019-0950, entre otros. (…)” 
 
Por lo anterior, se le solicitó al postulante que aportara el acto constitutivo de 
nombramiento, aportando en el término de traslado un acta del 12 de marzo de 2021 en el 
que se nombró al revisor fiscal de la sociedad. 
 
El concepto en mención se publicará en el enlace del proceso para que los interesados en 
el proceso puedan consultarlo. 
 
 
➢ Mediante correo electrónico enviado el 31 de julio de 2024 a las 4:58 p.m., el 

CONSORCIO TRIBUNALES AL 2024 efectuó las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. - PAD CSJ - TRIBUNALES 
MEDELLIN Y ANTIOQUIA en el marco del proceso de selección por invitación pública 
No. 6, informa al interesado, que esta observación se contesta con lo ya mencionado en 
la respuesta anterior.  
 
OBSERVACIONES FINANCIERAS 
 
CONSORCIO TRIBUNALES AL 2024 

 
OBSERVACIÓN 1 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. - PAD CSJ - TRIBUNALES 
MEDELLIN Y ANTIOQUIA en el marco del proceso de selección por invitación pública 
No. 6 informa que NO SE ACEPTA la observación, para la presente Invitación Pública no 
se exigió el indicador de CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN, tal como consta 
en el documento de Alcance No. 1 a los términos de referencia publicado en el sitio web 
del proceso de selección el 12 de junio de 2024, mediante el cual se suprimió la nota 4 del 
numeral 2.3. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL. 
 
OBSERVACIÓN 2 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 2 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. - PAD CSJ - TRIBUNALES 
MEDELLIN Y ANTIOQUIA en el marco del proceso de selección por invitación pública 
No. 6, informa que NO SE ACEPTA la observación, los consorciados GEO K SAS y 
CONSTRUCCIONES SANEAMIENTO AMBIENTAL Y CONSULTORIA SAS cumplen con 
los parámetros exigidos en todos los indicadores financieros fijados en el numeral 2.3 
REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL de los términos de referencia.  
 
Es preciso señalar que, de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, la 
información vigente y en firme con corte al 31 de diciembre de 2023 en el RUP son el 
criterio y soporte idóneo de validación de la información de capacidad financiera exigible a 
los postulantes de la presente Invitación Pública.  
 
Al respecto, es importante recordar, tal como lo establece Colombia Compra Eficiente en 
el MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN 
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, que:  
 

“(…) si el Proceso de Contratación requiere que los oferentes cuenten con el RUP, 
la Entidad Estatal debe exigir en los Documentos del Proceso como mínimo los 
indicadores establecidos en dicho registro. Así las cosas, la capacidad jurídica y las 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes deberán ser verificadas exclusivamente a través del RUP, pues de 
acuerdo con lo expuesto, este documento es plena prueba de la información 
financiera, de experiencia y de capacidad acreditada por la persona natural o 
jurídica” (negrilla fuera del texto original). 

 
Adicionalmente, resulta fundamental concluir que la verificación de aspectos no previstos 
en los términos de referencia por parte del Comité Evaluador, excede sus funciones y la 
naturaleza del proceso de selección, especialmente cuando dichos aspectos, tales como 
las características de las anotaciones y anexos de los estados financieros de los 
postulantes respecto a su grupo y las normas NIIF, no son de su competencia y, en forma 
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ulterior, tampoco inciden en el resultado de la verificación del cumplimiento de los 
indicadores financieros exigidos en el proceso de selección. 
 
OBSERVACIONES TÉCNICAS 
 
➢ Mediante correo electrónico enviado el 31 de julio de 2024 a las 04:58 p.m. del 

CONSORCIO TRIBUNALES AL 2024 se recibieron las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACIÓN 1  
 
“EXPERIENCIA ADMISIBLE:  
El proponente presenta el Formulario No. 3 Experiencia Admisible, donde relaciona (02) 
Dos contratos con los cuales pretende acreditar su experiencia, así:  
Como se manifestó anteriormente, el contrato de orden número 1 en la postulación, que 
se encuentra registrado en el orden consecutivo No. 1 del RUP, del integrante 
CONSTRUCCIONES SANEAMIENTO AMBIENTAL Y CONSULTORIA S.A.S, cuenta 
con un valor en salarios mínimos de 64.796,18 SMMLV, y en la actualización de fecha del 
28 de junio de 2024, aumenta sin razón alguna a 133.967 SMMLV. No entendemos por 
que la ANIM, en las dos evaluaciones realizadas, de forma errada tomo como valor los 
salarios mínimos registrados en el proceso de actualización, sin estar en firme, siendo lo 
anterior un error, un error necesario para hacer cumplir al postulante, pues de no ser así, 
no cumple con los valores requeridas para cumplir la experiencia. Cabe aclarar que la 
experiencia nunca fue objeto de solicitud de subsanación ni aclaración, siempre fue 
calificada como cumple, y no fue allegado al proceso nuevo RUP.  
Veamos el contrato registrado en consecutivo No 1 que se encontraba en firme al 
momento del cierre de la postulación: 

 

 
Ahora bien, a folio 087 y 089 se observa claramente que la ACTUALIZACION se efectuó 
el día 28 de JUNIO de 2024, y LA MISMA NO SE ENCONTRABA EN FIRME 
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La nota del RUP, es clara en manifestar “ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN 
PROCESO DE ADQUIRIR FIRMEZA”  
Lo anterior, es suficientemente claro, el postulante no cumule los SMMLV, de la 
experiencia exigida en el proceso, pues así lo determino los requisitos del proceso, que 
fueron establecidos en el ALCANCE No. 02 PROCESO POR INVITACIÓN PÚBLICA No. 
06 DE 2024 TÉRMINOS DE REFERENCIA, de la siguiente forma:  
Numeral. 2.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE  
Nota 9: El valor del contrato o la sumatoria del valor de los contratos presentado(s) para 
acreditar la experiencia admisible en el presente proceso de selección, deberá ser igual o 
superior a CIENTO CUARENTA MIL (140.000 SMMLV), expresados en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. Todos los contratos deberán encontrarse inscritos en el 
Registro Único de Proponentes – RUP vigente y en firme. 
 
La ANIM, da respuesta a lo anteriormente enunciado en los siguientes términos: 
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Como se observa, el comité evaluador, de manera ingenua cree, que confunde con sus 
respuestas inocuas a lo manifestado de nuestra parte, pues genera indignación, que 
intente hacer creer una, transparencia, legalidad e igualdad, en el procesos, cuando se le 
está colocando de presente que el postulante tiene registrado el contratado en el orden 
número 1 con unos SMMLV y actualiza días antes del cierre de la oferta, un aumento de 
forma fraudulenta, el valor del supuesto contrato ejecutado, y la ANIM, responde que 
verifico los documentos solicitados en los términos de referencia y que verifico las códigos 
UNSCP, cuando lo observado claramente obedece a el valor que esta en el orden número 
1. Del consecutivo del RUP, pues es esta, la información que estaba vigente y en firme al 
momento de representación de la oferta, y ninguna otra, pues no se le pidió subsanar 
nunca este requisito.  
 
Se le pregunta al comité evaluador, porque evaluada los SMMLV, del contrato del orden 
Numero 1, con valores diferente a los establecidos en el RUP del integrante a folio 055 de 
la postulación.  
 
De acuerdo a lo anterior, se solicita dar respuesta por que se califica como cumple a la 
experiencia de este oferente, aun cuando se pudo probar anteriormente, que el valor 
vigente y en firme del consecutivo No. 1 equivale a 64.796,18.  
 
De otra parte, se agradece responder de forma precisa, y sin asnerías, como lo realizó 
anteriormente, tratando de confundir el requisito de los códigos UNSCP, enunciados en la 
Nota 2, con lo requerido en la Nota 9.  
Nota 9: El valor del contrato o la sumatoria del valor de los contratos presentado(s) para 
acreditar la experiencia admisible en el presente proceso de selección, deberá ser igual o 
superior a CIENTO CUARENTA MIL (140.000 SMMLV), expresados en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. Todos los contratos deberán encontrarse inscritos en el 
Registro Único de Proponentes – RUP vigente y en firme.  
 
Finalmente, y teniendo claro, la intención del comité de evaluador, y que ya fue 
denunciado ante la Fiscalía general de la nación, se reitera nuestra petición, de informar 
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por que se toma para la evaluación información si estar vigente y en firme del contrato de 
consecutivo No.1. Pues de acuerdo a lo solicitado “Todos los contratos deberán 
encontrarse inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP vigente y en 
firme”. De otra parte, se solicita no confundir la vigencia y firmeza de la inscripción de 
RUP del integrante, con la firmeza de la información del contrato del orden No.1. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. - PAD CSJ - TRIBUNALES 
MEDELLIN Y ANTIOQUIA, se permite informar que NO ACEPTA la observación, 
conforme a lo expuesto a continuación: 
 
De acuerdo con los requisitos establecidos en los TERMINOS DE REFERENCIA del 
PROCESO POR INVITACIÓN PÚBLICA No. 06 DE 2024, capitulo 2.2. REQUISITOS 
MÍNIMOS DE CARÁCTER TÉCNICO numeral 2.2.2. REGLAS COMUNES PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE DEL POSTULANTE NACIONAL Y 
EXTRANJERO: 

 
(…) 
Nota 1: Para acreditar y evaluar la experiencia admisible, el postulante deberá 
allegar la TOTALIDAD de los siguientes documentos: 
 
 1. Copia del CONTRATO,  
 2. Certificación del CONTRATO,  
 3. Acta de liquidación o su equivalente. (no aplica actas de terminación o 

de finalización o entrega).  
  
Para CONTRATOS cuyo régimen jurídico aplicable sea el de Derecho Privado, si 
este CONTRATO estipula la suscripción del acta de liquidación deberá aportarse 
con la postulación (no aplica actas de terminación o de finalización o entrega).  
De los documentos aportados, se deberá obtener la siguiente información:  
 
1. Nombre del contratante.  
2. Nombre DEL CONTRATISTA.  
3. Dirección y número telefónico del contratante. (Datos actualizados o los 

respectivos soportes donde se puedan verificar los mismos).  
 
4. Si el CONTRATO se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma 

conjunta, deberá indicar el nombre de sus integrantes y el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos.  

5. Objeto del CONTRATO.  
6. Valor total del CONTRATO.  
7. Lugar de ejecución.  
8. Fecha de suscripción del CONTRATO.  
9. Fecha de terminación del CONTRATO.  
10. Área construida cubierta en m2.  
11. Actividades de obra ejecutadas y certificadas por el contratante. (acta de 

obra final y/o acta de recibo final con cantidades finales).  
12. La certificación deberá estar suscrita por el representante legal del 

contratante, ordenador del gasto o su delegado, para ser validada. En 
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ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida por el 
interventor externo.  

13. La experiencia deberá encontrarse inscrita en el Registro Único de 
Proponentes – RUP.  

 
Nota 2: Los CONTRATOS que se tendrán en cuenta para acreditar la experiencia 
admisible deberán estar debidamente clasificados en el RUP con el código 
UNSPC en el segmento 72, lo cual indica que los CONTRATOS se encuentran 
ejecutados y las inscripciones de estos en firme. No se aceptarán CONTRATOS 
que en el RUP aparezcan en la sección de CONTRATOS adjudicados o 
CONTRATOS en ejecución. 

 

CONTRATOS adjudicados o 
CONTRATOS en ejecución. Código - 
Segmento  

Nombre - Segmento  

72000000  Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento  

(…) 
 
Por lo anterior, se reitera al observante que, de conformidad con los TERMINOS DE 
REFERENCIA, los cuales establecen textualmente que, para acreditar y evaluar la 
experiencia admisible aportada por los postulantes, estos deberán allegar los siguientes 
documentos. 
 

 i) Contrato 
 ii) Certificación del Contrato 
 iii) Acta de Liquidación, 

 
Por lo tanto, el comité evaluador validó los requisitos establecidos en el numeral 2.2.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE, para el contrato en mención en los folios 141 – 
160, con base en esta documentación el comité evaluador y atendiendo las condiciones 
en los TERMINOS DE REFERENCIA, determinó los SMMLV para el contrato, como se 
presenta a continuación: 
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De igual manera el comité evaluador, en consonancia con lo establecido en los 
TERMINOS DE REFERENCIA capítulo 2.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER 
TÉCNICO numeral 2.2.2. REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ADMISIBLE DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO, 
particularmente lo determinado en la nota 14 indica: 
 

 Nota 14: Para efectos de la conversión a salarios mínimos, en caso de que el 
postulante presente soportes de la fecha de suscripción y terminación del 
CONTRATO, la fecha que será tomada para la conversión, será la fecha de 
terminación del CONTRATO. 

 
Se realizó la conversión de SMMLV del contrato presentado por el postulante, tal como se 
encuentra publicado en el informe final de evaluación. 
 
Así mismo el contrato en mención (contrato 1) se encuentra INSCRITO Y EN FIRME en el 
RUP presentado por el postulante al cierre de la postulación del proceso de selección, tal 
como lo manifiesta el observante en su comunicación. En ese sentido el contrato cumple 
con las condiciones establecidas en los TERMINOS DE REFERENCIA para la 
acreditación de la experiencia admisible. 
 
En conclusión, de conformidad con lo establecido en los TERMINOS DE REFERENCIA 
numeral 2.2.2 REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
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ADMISIBLE DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO, verifico la documentación 
presentada por el postulante y fue de la información allí obtenida con base en la cual se 
determinó por parte del comité evaluador su admisibilidad tal como se evidenció en el 
informe final de evaluación publicado en la página web de la Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria.  
 
 
Bogotá, 02 de agosto de 2024 


